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Sinopsis 

Demanda de inconstitucionalidad en contra del numeral 13 del artículo 108 del Decreto Ley 
2663 de 1950 (Código Sustantivo del Trabajo). 
 
“Artículo 108. El reglamento debe contener disposiciones normativas de los siguientes puntos: 13. 
Especificaciones de las labores que no deben ejecutar las mujeres y los menores de dieciséis (16) años” (subrayado 
fuera del texto, señalando la disposición reprochada).” 
  
Lo anterior, debido a que el demandante encuentra que la expresión “las mujeres y” contenida 
en el numeral 13 del artículo 108 del Decreto Ley 2663 de 1950 (Código Sustantivo del 
Trabajo) debe declararse inexequible por cuanto desconoce el Preámbulo y los artículos 1º, 13 
y 43 de la Constitución Política. 

Principales elementos jurídicos 
 

“ la presunción de discriminación no fue desvirtuada en el presente asunto, en cuanto no pudo 
demostrarse que la medida contemplada en el numeral 13 del artículo 108 del Código 
Sustantivo del Trabajo cumple una finalidad constitucionalmente valiosa o imperiosa y, por el 
contrario, lo que queda claro es que i) se funda en un rasgo permanente, que no fue elegido 
ni puede dejarse por voluntad; ii) profundiza los patrones de valoración cultural y social que 
tienden a menospreciar a la mujer y a hace ver que, hay aspectos en el ámbito laboral, que le 
está vedado decidir por sí misma; iii) persiste en la idea equivocada según la cual ser mujer no 
constituye, per se, un criterio de cualidades comunes que puedan ser tomadas como base para 
realizar una distribución o reparto, racional y equitativa, de las actividades del entorno laboral 
y iv) pasa por alto que los criterios enumerados en el artículo 13 superior, como el sexo, deben 
también ser considerados sospechosos, no sólo por cuanto se encuentran explícitamente 
señalados por el texto constitucional, sino porque han estado históricamente asociados a 
prácticas discriminatorias.” 
 
“(…) dejar en manos del Estado o del empleador la posibilidad de que –sin otra justificación 
distinta a la de su sexo–, especifique en el reglamento de trabajo las actividades que les está 
prohibido realizar a las mujeres, desconoce su dignidad. Se insiste, esto implica sustituirlas en 
el ámbito de decisión autónoma y dejar de considerar que están en condición para resolver de 
manera libre lo que tienen razones para valorar. Esa circunstancia, no hace más que reproducir 
en el imaginario social y cultural un referente patriarcal que parte de desconocer que las 
mujeres pueden evaluar por ellas mismas a qué actividades laborales desean dedicarse, sin que 
el empleador las suplante en esa decisión existencial. Además, vulnera los objetivos de justicia 
e igualdad en el entorno laboral de las mujeres y desconoce el Preámbulo de la Constitución 
al traicionar y hacer inocuos los principios que orientan la convivencia estatal que incluye a 
hombres y mujeres por igual y les garantiza los mismos derechos.” 



 
“(…) la expresión acusada en la norma objeto de examen fue introducida en 1950 cuando se 
expidió el Código Sustantivo del Trabajo, en un contexto cultural y normativo muy diferente 
al que rige en la actualidad. Debe precisarse, asimismo, que en varias ocasiones esta 
Corporación ha resaltado la necesidad de ajustar el contenido de algunos de los preceptos del 
Código Sustantivo del Trabajo –expedido antes de la vigencia de la Constitución de 1991–, a 
las normas previstas en la Carta Política.” 
 
“(…) las mujeres reciben en nuestro ordenamiento una protección reforzada –nacional e 
internacional– lo que ha traído consigo la incorporación de distintos estándares normativos 
tendientes a superar patrones o estereotipos discriminatorios en la interpretación que los 
jueces u otras autoridades realicen de las normas, los hechos y las pruebas, cuando quiera que 
se presenten eventos que involucren presuntas vulneraciones de los derechos de las mujeres.” 
 
“Teniendo en cuenta que el concepto de igualdad es relacional, esto es, exige un ejercicio de 
cotejo entre grupos de personas, requiere, además, un criterio o tertium comparationis con 
fundamento en el cual resulta factible valorar “las semejanzas relevantes y las diferencias irrelevantes”. 
Lo anterior, toda vez que, consideradas en abstracto, todas las personas somos iguales, aun 
cuando en concreto nos perfilamos como individuos distintos y singulares. De ahí que el trato 
diferenciado esté permitido, siempre y cuando obedezca a criterios de objetividad y 
razonabilidad, vale decir de ninguna manera el trato diferenciado puede estar fincado en 
motivos meramente subjetivos o prohibidos por la Constitución como el sexo, la raza, el 
origen nacional o familiar, la lengua, la religión, la opinión política o filosófica –se destaca–.” 
 
“El sexo es una categoría sospechosa, prohibida por la Constitución –artículo 13 C.P.–. El 
trato diferenciado que se sustente en este criterio, se presume directamente discriminatorio y 
desconocedor del derecho a la igualdad, a menos que se demuestre la razonabilidad y 
proporcionalidad de su uso. Con el objetivo de identificar los casos en los cuales las diferencias 
de trato introducidas por el legislador basadas en el sexo están justificadas y resultan medidas 
afirmativas y no de discriminación indirecta o paternalistas –desconocedoras del derecho a la 
igualdad–, se hace necesario valerse de una metodología fundada en el principio de 
proporcionalidad, aplicable a través del juicio de razonabilidad.” 
 
“En el caso de normas que incorporan tratos diferenciados en razón de categorías 
sospechosas, como el sexo, el escrutinio debe ser siempre estricto, esto es, en el marco del 
mismo no solo debe preguntarse por la legitimidad constitucional o razonabilidad de la 
disposición, sino acerca de si esta persigue una finalidad imperiosa. Adicionalmente, si es apta, 
necesaria y proporcional en sentido estricto. La pregunta inicial es, por tanto, si el trato 
diferenciado que contempla la disposición objeto de examen persigue una finalidad 
constitucionalmente legítima e imperiosa.” 
 
“(…) si la que se examina es una disposición que incorpora como criterio diferenciador el 
sexo, incluso cuando se trata de una medida afirmativa o de discriminación inversa, de todos 
modos, al examen sobre la legitimidad debe seguir el juicio acerca de su proporcionalidad con 
un nivel de intensidad estricta. De ahí, que, además de cerciorarse de que la medida busca 
cumplir con una finalidad constitucionalmente imperiosa, la autoridad judicial deba 
interrogarse también por su idoneidad, esto es si es apta para cumplir con el objetivo 
constitucional previsto y si es necesaria, vale decir si no existe otra medida con el mismo grado 



de idoneidad que interfiera de manera menos intensa en el derecho a la igualdad. El último 
paso aborda la ponderación “en sentido estricto y propio” que puede formularse de la 
siguiente manera: “cuanto mayor sea el grado de no cumplimiento o de afectación de un 
principio, tanto mayor debe ser la importancia del cumplimiento del otro”.  
 
“(…) esta Corte ha insistido en que aceptar en las mujeres la misma dignidad que se admite 
en los hombres está lejos de ser un acto de mera liberalidad o condescendencia. Ha subrayado 
que el respeto por la dignidad de las mujeres se traduce en que ellas “por sí mismas son 
reconocidas como personas y ciudadanas titulares de derechos cuya garantía está amparada en 
forma reforzada por los ordenamientos jurídico interno e internacional”. En ese sentido, la 
esfera de determinación autónoma de las mujeres debe ser protegida en condiciones de 
igualdad, pues es ahí donde se encuentra la piedra de toque de su singular y peculiar posibilidad 
de autodeterminación como agentes morales, como partícipes en las actividades de la vida 
económica, laboral, cultural, política y jurídica.” 
 
“Las instituciones jurídicas, las normas previstas en el ordenamiento deben deshacerse de 
rezagos patriarcales que reproducen la idea de supuesta incapacidad de las mujeres para definir 
su propio curso de acción. Si el Estado por algún motivo –incluso de carácter histórico– ha 
contribuido a reforzar el estigma discriminatorio, so pretexto de proteger a las mujeres, ello 
las humilla y denigra su dignidad. Bajo ese entendido, las instituciones del pasado que aún 
contemplan disposiciones que irrespetan la dignidad humana de las mujeres deben ser 
abolidas. Este es un paso ineludible en el camino que debe seguir el ordenamiento para 
garantizar que las mujeres construyan su identidad y la desarrollen de conformidad con sus 
propios planes de vida, respetando su autonomía y dignidad, lo que, a todas luces, no sucede 
con la disposición acusada, al permitir que la parte dominante de la relación laboral –el 
empleador– establezca unas reglas distintas entre hombres y mujeres, sin justificación 
constitucionalmente válida, ni imperiosa.” 
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